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1.0 PROPÓSITO 
 

ICPR Junior College, en cumplimiento con las disposiciones de ley y con el 
objetivo de proteger la salud de sus estudiantes, permite que los estudiantes con 
la condición médica de asma, y otras enfermedades relacionadas puedan 
administrarse sus medicamentos por cuenta propia en las localidades.  
 

2.0 EXPOSICIÓN 
 

ICPR Junior College reconoce el derecho de los estudiantes con asma y otras 
enfermedades relacionadas, a poseer y administrarse por cuenta propia los 
medicamentos necesarios para el tratamiento de su condición médica en las 
localidades de la Institución o en actividades patrocinadas por la misma. El asma 
se considera una condición crónica que requiere tratamiento de por vida.  

 
3.0 BASE LEGAL 

 
Esta política está fundamentada por la Ley Pública 108-377 aprobada por el 
Congreso de los Estados Unidos de América en el 2004 conocida como Asthmatic 
Schoolchildren’s Treatment and Health Management Act of 2004 y por la Ley 56 
del 2006 del Estado Libre Asociado de Puerto Rico conocida como “Ley de 
Tratamiento de Estudiantes que Padecen Asma, Diabetes u otra Enfermedad”. 
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